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CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En el municipio de Santiago de Querétaro, Querétaro, a veinte de abril de dos mil
veinticuatro, en cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado el dieciséis de
abril de dos mil veinticuatro, en el expediente al rubro indicado, con fundamento
en lo dispuesto por los articulos 50, fracciones | y Il, 51, 52 asi como 56, fracciones
I'y Il de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de
Querétaro; se NOTIFICA el contenido del proveido de mérito mediante cédula
que se fija en los ESTRADOS de este Consejo Distrital 07 anexando copia del
mismo que consta de tres fojas Utiles con texto por un solo lado. CONSTE. ---—------

%meyj‘“ o
Licda. Brenda Monsérrath Paniagua Garcia

Secretaria Técnica del Consejo Distgjtal,07 ...
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Santiago de Querétaro, Querétaro, veinte de abril de dos mil veinticuatro

VISTOS. El oficio No. SE/1175/24, signado por el Mtro. Juan Ulises Hernandez
Castro Secretario Ejecutivo y remitido por la Coordinadora de Prerrogativas vy
Partidos Politicos adscrita a la Direccién Ejecutiva de Organizacién Electoral,
recibido en el correo electrénico institucional st.queretaro07@ieeq.mx, registrado
con el folio 000045, en la Oficialia de Partes de este Consejo Distrital 07;'
mediante el cual solicita la acreditacién de representacién suplente ante
este Consejo; asi como el escrito signado por el C. Oscar Raul Avila Lopez,
recibido con folio 0000046, mediante el cual manifiesta su autorizacién de
notificacién por correo electrénico con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 1, 80, fraccién I, 81, fraccién Il, y Xl, 86, fracciones I, VI, VIl y X de
la Ley Electoral del Estado de Querétaro; la Secretaria Técnica ACUERDA:

PRIMERO. Recepcion se tienen por recibidos los escritos de cuenta:
1.- El escrito recibido con folio 000045 que consta de 1 foja til y sus anexos
2.- El escrito recibido con folio 0000046 que consta de una foja Gtil

SEGUNDO. Representacién Suplente

De los escritos de cuenta se advierte que el Representante Suplente del Partido
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Querétaro, acredita como representante Suplente ante el Consejo, en
los términos siguientes:

' En adelante Consejo.
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NOMBRE: Oscar Radl Avila Lopez

CORREO: BEX:Nnl{gleXetelgr-Tolu W e-1ETo] )
P38 Ige ek Se elimino telefono 1 palabra

CONSEJO 07 DOMICILIO: Calle Tenochtitlan S/N, La
Carbonera Santa Rosa Jauregui,
Querétaro, Querétaro. Cédigo Postal
76221,

En este sentido, de conformidad con el articulo 80 parrafo segundo y 91 parrafo
segundo de la Ley Electoral del Estado de Querétaro se tiene por acreditado al C.
Oscar Raul Avila como representante Suplente del Partido Revolucionario
Institucional.

TERCERO.- Se acuerda favorablemente la solicitud de notificacién por correo
electrénico de la representacion Suplente del Partido Revolucionario
Institucional, mediante el correo TN NIIEE en los términos
citados en el apartado anterior, a efecto de la subsecuente notificacién que se le
practique surtan sus efectos de conformidad con los articulos 50 fraccién V'y 55
de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro,
55 fracciones V y VI del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro.

CUARTO. - Domicilios para oir y recibir notificaciones.

Del escrito de cuenta se advierte que el representante Suplente del Partido
Revolucionario Institucional ante este Consejo sefiala como domicilio para oiry
recibir notificaciones el siguiente:

Calle Tenochtitlan S/N, La Carbonera Santa Rosa Jauregui, Querétaro,
Querétaro. Coédigo Postal 76221

En este sentido, se le sefala domicilio para oir y recibir notificaciones el antes
sefalado, razén por la que se ordena realizar todas las notificaciones de los
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supuestos de la fraccion Il del articulo 51 de la Ley de Medios de Impugnacién en
Materia Electoral del Estado de Querétaro.

QUINTO: Se ordena agregar el escrito de cuenta, asi como sus anexos a los autos
del presente expediente, a fin de que surtan sus efectos legales correspondientes

De la misma manera, se ordena integrar copia certificada del presente proveido al
expediente |EEQ/CD07/AG/001/2023 relacionado con la autorizacién de
notificaciones por correo electrénico de integrantes de este Consejo.

Notifiquese por estrados del Consejo del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro, con fundamento en los articulos 50, fraccién Il y Ill, 52 53 y 56,
fraccion | y Il de la Ley de Medios de Impugnaciéon en Materia Electoral del
Estado de Querétaro.

Asi lo proveyd y firmé la Secretaria Técnica del Consejo Distrital 07 del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro, quien autoriza. Doy Fe.

Paniagua Garcia.
Consejo Distrital 07
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